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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islam Baleares y Canarias, ä Ios veinte días de
su promulgación si en ellas no se dispusiera otra
ama, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de /a ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
e S1 cnnaplirniernto.
Art 3.. Las leyes no tenclata efecto retnictivo,

d no dispusieren le contrario.—(C6dige civil vi-
:gen te.

Real Decreto 6 Instrucci6o de 24 de Enero de Ioo3

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
'municipales abonargm, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de -
restos por ellos devengadas y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derec tios de
inercidn de los anuncias en los peziddii OS oficia-
les, cuidando de reintegrarse del reraataute, si lo
laabierk del importe total de loa referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a. dei .ad. 8

SUSCRIPCIONIPART/CULAR

asir empolla Pesetas PUEDA Dg CORDOBA Pesetas
Un mes. . • . 5 	 j ! Un 'Mes 	 6
Trimestre .

▪

 . 12 50 Trimestre 	 . . 15
Seis meses. • . 21 	 ti Seis meses. . . 98
Un año. 	 • . 10 	 1 Un año. • . 	 50

Número suelto, 40 cMgmos de peseta,
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto Ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que ante sus intereados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA I MPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaides y Secretarios reciban este
BOLlelk< dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarän a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los sellares secretarios cuidarán, bajo su mi-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETTN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond3ción
4.' riel pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen ei
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

rioreg.....~ezmzer,spy•....~eta_44091,22e.:144U1,=?A''' 	 • wad....ceez.v.zus.vuJ.zexe.za.v.,-.eazzr~z==asege..42z-

S. X. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)-, S. M. la Reina Dona Vic-

- torda Eugenia y SS. AA. RR.. ei Prínci-
pe de Asturias k Infantesa, continúan ain
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás
personas de ha Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 10 . Marzo 1921)
--radeaseoesteedseasseasset-dasseaseaandatiaadsseer

GOBIERNO CIVIL
DE.: LA

PROVINCIA DE GORDO-BA

Núm. 1.116
El Jumo.llamo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de la gobernacion, con fecha
8 del actual, me dice lo siguiente.

«De R. Oncomunicada por e/ sed,nr
Ministao de la Gobernacion, y en cum-
plimiento de lo que determina el articu-
lo 25 del Reglamento de 92 de A bril de
1890, significo a V. S. que en el expe-
diente Mullido en este Ministerio a vir-
tud de recurso de alzada interpuesto
por don Manuel Perálvares. Catadas;
contra providencia de ese :Gobierno,
itaponiendole una multa poreinfraccion.
del R.. D. de 15 de Septiembre de 1920,
se conceden veinte dias de a udienciaea
:contar desde el siguiente al de la publi-
cacion de esta en el 130LETIN OFICIAL de
esa provincia, para que los intesacios
Puedan alegar y presea ar cuantas justi-
Atac:ones consideren a su derecho.

Lo que se hace público por medid
de la presente a los fines que se orde-
nan.

Córdoba af-10 de Marzo de 921.==
El Gobernador civil, julio Blasciy Pe-;
tales.

—
Circular núm. 476

(Continuación)

CAPITULO SEPTIMO
De los Escribientes

Ar tenlo 169. Habrá un Escribiente
de Plantilla auxiliar Secretaria y Canta-
duna y ademas los que acuerde el - t'in-
dicato, segun las necesidades del servi-
cio, bien con caracte, permanente o
temporal segun los casos.

Articulo 170. Las condiciones para
,ser escribientes de la Comunidad y Sin-
dicato, son las siguientes: tener su do-
micilio y residencia habitual en Monti-
lia tener diez y echo años cumplidos;
no tener antecedentes penales y conser-
var buena conducta, no- tener defecto
fisico ni padecer enfermedad crónica que
/e impida el desempeño de sus funcio-
nes, escribir con letra clara y buena or
tografia y saber las cuatro reglas ele-
mentales de A ritmética, de núzneros en-
teros, quebrados y decimales.

Articulo 171. Los que deseen ocu-
par el cargo de Escribientes en caso de
vacante lo solicit aran del Presidente
de la Comunidad por medio 4:instan-
cia emita y firmada de su puño y le -
Im, acompañada de su cédula perso-
nal y los certificados de buena conducta

y los negativos de antecedentes pena-
les

Las instancias de los que fueren me-
nores de edad, llevaran Si pié la autori-
zacion escritas de sus padres o tutores,
y si no supieren escribir, haran cons-
tar su autorizacion compareciendo per-
sonalmente ante el Secretario del t in-

- dicatl-ç que extenderá la correspondien-
el diligencia al pié de la instuncia.

A , ticulo 172. Los escribientes esta-
ran a les inmediatas ordenes del Secre-
tario quien les dispondrá el trabajo gire.
deban efectuar, bien en la misma Sccre
tafia o en otras Oficinas en que fuere
preciso.

Asi mismo acompañaran al Secretario
fiiira de la Casa Social, siempre que
fuere preciso escribir o copiar cualquier
documente, como en las Juntas genera-
les, para despachar con el Presidente o
en casos análogos.

Articulo 173. El Escribiente auxiliar
de Secretaria, sustituirá al Secretario en
enfermedades o ausencias, y cuando el
Sindicato lo disponga en casos especia
les, quedando en estas casos a las inme-
diatas ordenes del Presidente.

Articulo 174. Ademas de lo dispues-
to en el presente Capitulo, los Escribien-
tes tendran los derechos y deberes gene-
rales, comunes a todos los empleados de
la Comunidad y los que les señalan las
Ordenanzas y Reglamentos.

CAPITULO OCTAVO
Del portero Conserje y Ordenanzas
Articulo 175. Una misma persona

1 podrá desempeñar los cargas de Portero
Conserje y Ordenanza de la Comunidad
de l. abradores y Sindicato de Policia"
Rural.

Articulo 176. Las condiciones para
ocupar los anteriores cargos son los si-
guientes:

Ser vecino de Montilla, mayor de
edad, casado, no tener defecto lisie°
que le impida el ejercicio de su cargo
no tener antecedentes penales y obser-
var buena conducta, y saber leer y es-
cribir.

Articulo 177. Et Portero Conserje
habitará en la Casa Social, cuidará del
aseo y policia de la misma, asi como de
las Oficinas y Dependencias, tendía a
su cargo la llave de la Case, para abry
y cerrar a las lloras eompetentes, y no
la abandonarálnunca durante la noche
o de dia en ausencia de los empleados,
a menos que deje encargada otra perso-
na de su familia o de su confianza, bajo
su responsabilidad, y comunicándolo al
Presiden te o Secretario.

Articulo 178. Cuidará del enjalhe-
gaeo con cal o pintura de la casa, asi
como de que se encuentren en buenas
condiciones las instalaciones de alum-
brado eléctrico y agua potable, y la ca-
lefaccion de las Oficinas en tiempo de
invierno.

Articulo 179. El. Portero Conserje
desempeñará tambien las funciones de
Ordenanza, cumplimentando las Comi-
siones que le encarguen el Presidente O
el Secretario fuera de la Casa Social,

st
Iri-
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ara los Sindicos Marina.

444.444›... c iór, 	 447 91.

'presupuestos y contabilidad de 20 	 Tata! general 240.91123.
Asciende la presente distribución dede Septiembre de 1.865 y al 93 del

Reglamento die ado para su eco- fondas a las figuradas 240.-9a 1'22 pasa_

crán. 	 te por 'os conceptos escamados.

Capitulo V' Córdoba de Diciembre de 1920,Administración 2

provincial 	 firmado--Pedro Mir.- 	 t --

Articulo '.°-Gastos de 	 Sesión de 31 de Diciembre de I90
-Comisión provincial, en sesión, de

esta fecha, acordó aprobar la aelarior
distribución para el mes de Vnero pre.
xitno importante pesetas 240l1 , *23 y
que se publique en el BOLETIN OFICTAL-
de la provincia conforme a lo mandede.
=-.tirmado: El Vicepresidente, José Sil-

ve--E1 Saeretatio. Viliberro Ldrada.
4,4).$44.444.4-4~-e*sepeeee>0.4.41.11
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EX P LOTACO

Comisiones especiales

's.f•

Depositaria

la 1)iptsta-

4.°- - -Casa de Expósitos

lo; 1.666 67.
Total 1.666467.

Capitulo 10.-Carreteras
Articulo 2.° Coestruceiones de ca-

rreteras provinciales 4.927'10.
Total 4 927'5d

Capitulo 12. - Otros Gastos
r rticulo único-Para otros Gastos

12 782'48.
Total ;2.?82`48.

Capitulo 13=Resultas
Articulo único.-Obligaciones de pae--

supuestos terrados 100.000‘00..
Total 100.000 OO.

a su llegada a la Casa Socia!, entregan- aosaaeoteadesaaasseeoa-e 	 r,

do al Presidente: o al Secretari s las car- atirrig 	 2°_ Archivo y

tas, telegramas, certificados y demas ob- 	 di u 	 1.500‘00.
Articulo 3&

; 479' 7.
k Articulo 4 ° Arqutectura 791467.

Total 13 2!8478.
Capítulo 2 °=Serviclos generales

A rticulo 1.9-Material de la Diputa-
ció, 1.26749n.

Articulo: 2°-Bagajes 375`00-
Articulo 3 °-Bomerni Oanceersa :1 8‘75

Articulo 4 `--E'ecciones 	 * -
Articulo 5 *-- nalantidades 83'34

Tetal 1 945'ül
Capitulo 3.* - Obras públicas-

Articulo 4.° Con servación y repara-
ción de fincas 7r 834.

To al 708'31.
Capitulo 4:' -Cargas

Articulo 1,°-Contribuciones y segu-
ros 3 280T6.

Articulo 2.°-Pensiones 6.533'51.
Articulo 3.°-Emprestitos ree00'0..
Articulo 5.°--Deudas reconocidas

877'96
Total 15 892‘01,

Capitulo 5 ° Instrucción pfiblica
Articulo 1.° --Sección administrativa

de i. Easeñanzs '.5272'92.
Articulo 9.° Institutos Generales y

Técnicos 5.966‘09
Articulo 3.°- -Escuelas Normales

3.6°4'09.
Articulo 4.° Inapect -In de Escue-

las 464
Articulo 5.°-Acadernias 2.916,25.
Articulo 6 °-111alioteca 333'31.
Articulo 7. 0 Museos 48'34;

Total 15 91a462

Capítulo 6. Beneficencia
Articulo 2 °-Ilospitales 407 set
Articulo 3.°-Caisa de Misericordia

14 .874'b6
Articulo

12 173•26.
Total 67.761'64.
Capitulo 7.°-Corrección pablica

Articulo 1.°-earceles 7 333434-
Total 7.333t3t.

Capítulo 8.°- Imprevistos
Articulo único Para gastos no previs-

llevara las citaciones p
o Jura- los o para otras personas que de-
ban comparecer ante el Sindicato o Ju-
rado, repartirá los rficios, cartas o do-
cumentos, fijará los Bandos y asistirá

a su publicacion con el voz pública de
/a ciudad y se hará cargo del .correo

jetos de corresponde.ncia, firmando los

recibos y abonando !os derechos de dis-
tribucion, en ausencia del Secretario y
demos empleados.

Articulo 18' 1 . El Portero conserje.
cuidará. comunicar -al Secretaria to-
dos aquellos recados o encargos, de las
personas que llegaren a la casa fuera de
¡as horas de oficina, y en caso de urgen-
cia lo buscará donde se encuentre a fin

de que pueda cumplimenta r cualquier

servicio inaplazable que pueda presen-
tarse

Articulo 181. FI Portero conser-
je tendrá todos los denlas cuidados
que se requieren en las Oficinas ...Pabli-

cas.
(Continuará)

40.4444 e.4»es-eseeee-e.44-.44-e,-ere.

Htfildrj11
REAL ORDEN

Con honda pena participo a V. S. que
el Excmo. Sr don Eduardo Dato e
Iradier, Presidente del Consejo de Mi-
nistros, ha fallecido hoy en esta Corte,
víctima de execr ble asesinato.

Al cl;fundirse el odioso hecho, toda

la población de Madrid, sin distinción
alguna, manifiesta su indienación y pro-
testa contra el alevoso crimen que priva
a la Nación y a la :\a oriarquia de los ser-
vicios, tan revelante_s como meritísimos,

ene prestara al frente del Gobierno
quien a aquellas ha ofrecido hasta el sa-
crificio de su vida.

Los mismos sentimientos de eproba-

ción expresan los telegramas que se re-
ciben de toda España, y que reflejan el
pesar de los españoles nobles y honra-
dos en el presente día de duelo nacio-
nal.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y „efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid 8 de Mar-
zo de 1921.

BUGALLAL
Señor Gobernador civil de la pravincia

de 	
ismane*.aoaaasaanee laeaarasae **rae esa

Presidencia del
Consejo de Ministros

'REAL DECRETO
=

Vengo en disponer que don G-abino s
Bugallal y Araujo, Conde de Bugallal,
se encargue interinamente de la Presi-
dencia de Mi Consejo de Ministros,
conservando el cargo de Ministro de la
Gobernación.

Dado en r alacio a ocho de Marzo de
mil noveeientos veinte y uno

ALFONSO

E Ministro de Gracia y Justicia
Mariani Ordóñez

atase» eseen.antaaaata

Administración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria

Asuntos contenciosos
=

El Sr. Cónsul general de enpaña en
Filadelfia., participa a este Ministeri n el

fallecaniento del súbdito español, Fer-
nando García e Ibarra, que pereció por
asflixis a borda del vapor americano

Madrid, 3 de Mar a de 1991. El Sub-
secretario, E. de Palacios.

--
Ei ta n Cansul de Eapatia en La Paz,

participa a este inisterio el fallecimien-
to del súbala.) español Emilio Lashe-
ras, de treinta y cinco aaos de edad,
saltero, natural de ‘ 7 a/atorao (Zarago-

zi.), ocurrid a en aquella capital, el día
5 de Enero del presente año.

Madrid 5 de Marzo de 1921.-Ei Sub-
secretario, E. de • Palacios.

G.'-eta' 9 de Marzo de I 9-11.)

MPIII21[3 PIUNC1AL'š

C.0 FI c"-) O B A
CONTADÜ.RIA

-
AÑO DE 1920--21.

-.en--

Núm. 311
Distribución de fondos por capltulos y.

artículos, para satisfacer las bliga-
eones del mes de Enero próximo for-
mada por la tContaduria de Fondos 1
provinciales, conforme a lo preveni-
do en el articulo 37 de la Ley de

--

No habiendo sido retiradas a los diez
días del anuncio de su llegada a la-
estación de 	  seran vendidas en
ü misma, transcur idos cuatro días
de la fecha, cumpliendo lo mandado
por Reales Ordenes de uneve de M
yo de mil novecientos diez y siete
/as mercancías a continuación expre-
sadas:
Expedición, nueve mil ciento quince.

-Procedencia Madrid -Bultos. uno.
-Natura/eme Bombillas. Peso kit&
gratrios, 3/900.-C ansignatario, Gral-
dez y Vega.
4+44#44e0«.4444.0.14,4744444444

JEFA -Mil gE
Die LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número del expediente 8.276

Núm. 1.001

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe del distrito Minero de Cdr.
doba.
Hago saber: que por don Migad Pe

riaftez, en nombre Sociedad de Utensi
lios, vecino de Córdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civd
de esta provincia una instancia fecha g
de Abril de 1920, solicitando se le con
ceder. 20 pertenencias de la mina den°
minada a2.° Complemento», de mine-
ral hulla sita en el término de °baje,
y paraje e La Calera» y g` °lana del 61.12

cla/barbo a terrenos de la propiedad de
don Anton'o Rojas y don Bautista Ruiz,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 26 de
Febrero de • 921, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designsción.

Se tendrá por punto de partida 1

estaca número S de la mina "Costip1(

Vengo en disponer que don Luis Ma-
richalar y Monina% Vizconde de Eza,
Ministro de Guerra, se encargue interi-
oamente del despacho del Ministerio de

4

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 4
mil novecientos veinte y uno.

ALFONSO
, El Presidente interino del Consejo de

/Ya 	 , 1 I

REAL DECRETO

RECLAMACIONES

ESTRCIÓN DE MORILES (riorcajo)

Núm 1123

Subee~. jpercUlizet.

t 	 Ministros. 	
.
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ALMEDINILLA

Núm. 1.073

EDICTO.
Don Fernando Garcia Calleja, Arquitec-

to Jefe del Servicio Catastral Urbano
de la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en cumplimiento de

lo aispuesto en ,os artículos 57 y 53 de
la Instrucción provisional del 29 de
Agosto de 199.0, referente a los trabajos
del Catastro de la riqueza Urbana, la

1
Subsecretaria del Ministerio de Hacien-
da con fecha 24 del pasado mes de Fe- I

larero, ha acordado la comprobación del 1

aneldo" mímela 7..127 y desde dicho
punto de partide a/ Este 20.° 3 n Sur se
medran 6n0 metros y L a estaca, 1.'

2. Norte 20.° 30' Este 9,0; 2.° 3.' Oes

te 20.° 	

-
30' Sur d00, 3.° 4 ' Norte 20.°

80 4 Este 103, 4.' 5.° Oeste 20.* 30' Nor-
te 910, 5.° 6. a Sur 20 • 30' ('este 20; de

7.` Oeste 2n. 3n' Norte tonf-, 7'

-S a Norte '20 . " 30 ' Este 20 1 , 8. a 9 a Oes-
te 21 • 80' Norte lOn, 9. 2 10. Sur 20.°

.10' Oeste 1 nn , 0. 11 . Este 90.0 30' Sur
ro, 1 . 12. Sur 21 .° 30' Oeste °0 y de

a ponto de partida 'ste 20 • 30 Sur
400, para cerrar el petimetre.

Lo oue se publica de orden del senor
-(obernanor por ,..medio de este edicto,
para que en el terminó de 3') días- pue-
dan producir sus reclaniaciones, confor.
ir;e al artículo 24 de la Ley, los que se
-airean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Febrero de 1921..-
'El Ingeniero Jefe, Luis spina y Capo.

---
Número del expediente .8.399

117-Con. 1.085
'Don Luis Espina y Capo, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Luis Drogad,

en nombre de la °oideded. M. y M . ° de
Pediarroye, vecino de Pueblonuevo: Se
na presentado en el r-:nbierno civil <le es-
ta provin eie una instancia fecha 17 Fe-
brero sol;citando se le conceda
ene de.masla denominada "Demasia
Virgen de los Reme lios 9.°, de mineral
bulla, coniorendide entre las minas de --
nominadas. Maria Amena nú mera 7.872;
v irgen de ! os Remedios 9 a númera 199;

1.3 Auro ra .' ndmero 457 y el registro
«La Pililla , en el paraje nombrado "La
'Enhila* y arroyo de Caganchas, terieno
de viuda de don Vicente Saneen y
otros; cuyo registro le he sido admitido
por decreto del senar Gobernador de 4
de Marzn de 1921, salvo mejor dere-
cho.

Lo que se Publica de orden del senor
Gobernador por media de este edicto
para que en el término de tieinta días
puedan producir sus aclamaciones, con-
forme se articulo a4 de la Ley, los que
se crean con derechn para ello.

Córdoba 7 de Marzo de 1921 e---E1
Ingen i ero fe, Luis Espina y Capo.
ae.....eeee-do 464~ *4 •••••4440).

S3iRVICIO CATASTRAL>

1 	 jp¡I l !1
kt 	 ä

Registro fiscal de edificios y solares del
término munitipal de El Viso de los Pe-
droches, por cortespouderle en orden
reglamentario, quedando nombrada para
la ejecución de los trabajos la Comisión
siguiente:

Arqu i tecto Jefe, don Fernando Gar-
ele Calleja.

Arquitectos, don José, Merla Sana
Aguirre y don José Luis Aranguren y
B curgon.

Aparejadores, derinRafael Diez Gar-
cia, don Manuel Vidal y don Alfonso
Coralino y Ramírez de Arenado.

Auxiliares administrafivoa, don José"
salas Montero y Reman Mesia Oilyaa!
res.

Advirtiendo al propio tiempo a los se -
llores propietarios de dicho termino mu-
nicipal, según previene el articulo 58 de
la referida Instrucción, la obligació en
que se encuentran de facilitar e/ mejor
desempefto de aquel cometido, frau
queando la entrada en las fincas a los
funcionarios técnicos, al objeto de que
pueden adquirir los datos necesarios
para la valoración.

Lo que se publica pasa conoc miento
de los interesados.

Dado en Anned nata a tres de -Marzo
de mil novecientos veinte y uno --41
Arquitecto Jefe, Fernando García Ca-
lleja.
•$4 414.0 ee.e 4444444» 	 0-4>

MIHISTE513 9E1 21I5
REAL OnDEN

La <Cooperación Económica de Fun-
ciona r iea», de Milagia a consultado a
este Ministerio la forma en que le será,
factible acogerse a los beneficios con-
cedidos por el Real decreto de d 1 do
Diciembre de 1920 para todas las Co-
operativas de funciona' ios públicos que
se constituyan y organicen o n arreglo
a las. normas coniignades in el Estatuto
anejo al mismo, mediante la modinca-
eana de sus actuales Estatutos; y te-
niendo en cuenta que de ellas torraan
parte e lgunas personas que no ostentan
la condición do funeionarjes públicos,
solicitando, por consecuencia, que así
para éstas como para les funeionarles
dependientes de la Provincia, del Mu-
nicipio o clenalis organismos riutbnortios,
en el caso de que dichas Corporaciones
no se presten a hace r por sus emp l ea -
dos las aportaciones de capital que pro-
viene el artículo 10 del Real decreto

1; antes citado, se respete su situación ac-
tual, estimándose como aportaciones

i voluntarias las entregas de cantidades
! que tuvieren realizadas en concepto de
: suscripción de las acciones que actual-

!

mente tienen emitidas y en circulación
la entidad solicitante; preponiendo ade-

) más la Cooperativa solicitante que se
i autorice la reeuticia de/ derecho que se

I

concede a los funcionarios en el raen
cionado Estatuto para percibir en es-
pecie la mitad de su sueldo mensua l., o
en otro caso limitándose tal derecho
exclusivamente para los socios funcio-
narios públicos por quienes el Estada,

_
Provincia, el Municipio. etc-, hubie-

ran hecho la reglamentaria aportación
de una mensualidad de sus sueldos o
„asignaciones:

Considerando que,
<lose de Cooperativas
eidn, debe ser mantenido con todo ri-
gor el espíritu que informa el Real de-
crete de 21 de 1.1ciembro último, que
fue concretado en sus articrdoe I.° y
net, según 1 . s *natos sólo las clases ci-
viles, militares y eclesiásticas, así de la
escala activa .como pasiva, que perciban
sus sueldos, haberes o aeigraciones con
cargo a los Presuptuadoe generales del
Estado, o los que dependan do provin-
cias, Municipios u organizaciones oli2
ciales autónomas que realicen -servicios
de ceerale,er público, e en las que po-
cnin, -conforme a las permas que en di-
cho Real decreto y Estatuto -se estable-
can, constituir Cooperetivrie bajo el ré-
gimen que por elloe se sanciona, su-
pondría, en emulan), una liar:inri injus-
ticia el pretender hacer ap 1icad:6u de
aquellos preceptos -coa igual iuflexibi-
lidad de criterio a las -Cooperativas
existentes en la fecha de au pub'ica-
einin, ya que el hacerlo asi dguiticaria,
o la imposibilidad. de que mudnes de
aquellas Cooperativas pudieran, aco-
modando su reimen al del Real decre-
to, disfrutar de loe ieraefien s que äste
concede, o de que, pare eonseguirl e , les
fuera preciso excleir de Seas liáis de
eocies a personas .que, aun no teniendo

eeadic;ön de fúrici,erires, ' han con-
tribuí 'o censos ap' dale-iones, a ug e- m-

pras y e u su ayuda pia sedal a la exis-.
tencia y prosperidad de aquellas Co-
operativas:

Considerando Tulla dificultad de he-
cho que se deja propuesta puede iier
o') ni solucionada tratando
de igualar la aportación de capital que
en uno u otro concepto hayan de hacer
a las Cooperativas teen s les socios que
en las mismas debau seguir figurando,
aunque dicha igua 'tal no pueda ex-
tenderse al disfrute de derecha s que,
como el del anticipo de una parre de
la paga mensual, sólo debe Ser eones-
dido a avenes socios que (dreZeag a la
Saciedad una garantía segura de rein-
tegro, la cae! sólo puede hallarse en la
autománica detracción del importe de
sus anticipos de las pagas, sue doe o
asignaciones que por au concepto 40
funcionarios púb ices daban percibir,

S M el Rey (d. D. g.) ha tenida a
len resolver

Primero. Que las personas que sin
ä eer funcionarios públicas aotivos o 1)1%-
9 sivos formaran parte en 21 de Diciem-

bre de 19 20 de las Cooperativas de fun-
cionarios comúnmente denominadas oí-
vico-militares existentes en aquella fe-
cha en diferentes localidades y que
quieran acogeree al régimen evacuan°
por el Real decreto de 21 de Diciem-
bre de /920. pueden seguir pertene-
ciendo a lee mismas previa la aporta-
ción de una cantidad igual al prome-
dio de los sueldos, henares o asignacio-
nes ciar responclierttes iatodoe lea deatine

socios que lo fueranen s.quellafecha y-
tuvieran el cadete do funcionario ,' pe
blicos, activos o pasivos dependientes
del Estado, la Provincia, el Municipio
y demás organismos oficiales autóno-
mos que realicen son/bitio do carácter
pünlico.

Segundo. Que de igua l derecho dis-
fratarie les que en /a misma feclea de
2! de Diciembre de 19 0 fueran eiecire
de talad Cooperativas y fueren e. la vez

fundonarios dependientes de raanaici-
pies, Diputaciones y demás entidadea
autónomas a que e( Real decreto hace
-referencia cuando dichas Corporacio-
nes o entidades no se p-asten volante--
riamente a hacer por cuenta de ellos-
las aportaciones de la mensualidad
sus sueldos o haberes que ordena dicha
soberana disposición, previa tambina
la personal aportación del importo de
dicha meesualidacl.

Te cero. 'Que e' hecho de que he
personas a quienes se refieren loe (loe
m'ameres anteriores fueran socios de las
Cooperativas respectivas en la mencio-
nada fecha do 2' de Diciembre de 192
-habrá de acreditarse por certificación
expedida CATA todos los requisitos re-
glaiocutario3 por el Secretario de la
Cooperativa respectiva y c.ompiobacle,
la exactitud de tal extremo por et la-

te veutor que el Estado designe pare.
la Cooperativa de que se trate, tea

proato corno haya tomado p . sesión
r u carga

Cua-to Que las cantidades ap ena-
das por dichos @ocios een anterioridad
a la fecha de 21 de Diciembre de 1920'
a las (de-operativas a que pertenezcan,
podrán reputare, o c . ,reo su cuota de
incorporación, equivalente a la que de-
ban satisfacer los nuevos socios, o co-
mo CadOne'' vol untarias sometidasa
al régimen que se establezca en los Re-
g &Mantos, en cuyo caso deberán abo-
nar, ademe de la mensualidad referi-
da, una cantidad igual a la duo se filia
corno cuota de ingreso para los nuevos
»ocios que a la Cooperativa se incorpo-
ren.

Quinto. Que Ios socios a quienes se
refieren tos números I.° y 2 ° de esta
disnosioión no tendrin derecho a lea
anticipos mensuales en géneros de que
trata el estatuto XII y el articulo
del Real deereto, de los cuates podrán
disfrutar exclusivamente los socios que
-sean funcionarios públicos de cuádrate-
va de las clases que dichas disposiciones
mencionan.

Sexto , Que debe consignarse en to-
-dos los Reglamentos de las Cooperati-
vas de fencionados duo p aetendan dis-
frutar de los benefielos que concede el
Real decreto citado, el derecho de los
anticipos en géneros equivalentes a la

mitad del -sueldo o aaiguacióa mensual/
cadadancionerio, sin perjuicio de la

-renuncia que éstos prteilen hacer de su_
derecho-

I Séptimo. Que se da; carácter gene-
ra l a esta Real orden para ea aplicacióa
a los casos tiemejantes al resuelto aires

i
ìu dieran,presentarsee

así como arad/an-
de nueva crea-
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De Real' orden lo comunico a V T.
para su coeocimiento y efectos consi-
ginienten Dios, guarde a V T. muchos
adore 1,3a4 rid 26 de Febrero de 1991.

CAÑAL
Sedar Subsecretario de este Ministerio.

ed(leceta, 1.0 "Marzo 1921).
a4+64~~1.414444.414.444~41-

AYUNTAMIENTOS

DOÑA MENCIA
Núm. 902

TI proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario formado para el próximo.
ejercicio econdmico de 1 92 1 a 22, in-
formado favorablemente por el arador
Regidor Síndico y aceptado por el
Ayuntamiento, se hallará expuesto al
-público en la Secretaria s por tdemino
de quince chissedurante al cual puede
ser examinado y presentarse las recia-
malicien-es que procedan.

Doña Mencia 21 de Febrero de 1921.
-El  Alce/de, Juan Vergara.

ESPEJO'.
Nürn, 963

Don Joeiquin Reyes Pineda. Alcalde
presidente de Ayuntamiento ,. de esta
villa.
Vrtige saber: . Que terminados en bo-

rrador los repartimientos de las contri-
beedoo,es rústica y urbana, para el pró-
.emo aäo de 1921-22, quedan expues-
tos al público en esta Secretaria Capitu-
aaare por término de ocho dias, para que
los contribuyentes en los Irii:31110S corn-
prendidos, puedan exemiearlos y dedu-
ir las reclamaciones que entiendan con-

een iera tes .
anejo 25 de Febrero de 1921.e-Joa--

guiri Reyes_
LA CARLOTA

Närn 958
Don José Jiménez Ortega, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndese recibid&

en esta Alcaldie de la 0-onservacióniCa-
1astral de la provincir., el padrón de la
riqueza pública de este pueblo; corres-
pondiente al e do económico de 1921 a
19e, queda el mismo expuesto al pú-
blico en la Seceetaria municipal de este
Ayurnarniento por término de ocho diese
contados desde el en que aparezca in-
serto este edicto en el BOIRTIld OFICIA!»
de la provincia, para que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer las
rociara aciones que estimen oportunas.

La Canela 25 de Febrero de 1991.=
José Jiménez.

.MONTALBAN DE CORDOBA
Núm. 27t'',

Lista de los electores para Senadores
be/errada por este Ayuntamiento en se-
sión del dia de la fecha para que rija en
el presente año y que se emite al Bus:
trisinto señor Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en ei BOLE-
TÍN OFICiAL de la mima en cumpli-
miento a lo dLspuesto en el articulo pri-
mero del Real de arel o de 15 de Septiem-
bre de 1919.

Señores , Concejadere
José Sillero Mann

nnol vancebo--E1 Secretado. Licen-
ciado Antonio Gómez Paraiso.

CABRA
Núm. 1.109

D 'In Manuel Mancebe narrote, Juez de
primera instancia de este ciudad de
Cabra y su partid.
Hago saliere Que en el expediente

seguido en 'eete Juzgado por clon r-i'ran-
cisco Merifo Gómez, para justificar ei
dem ; nio e inscribirlo después en el Re--
gistro de la propiedad de este partido,
de una casa s ;ta en la calle de nou

; Leonor, número diez y siete, de este
ciudad, y de una suerte de tierra -relee-
ta hoy de plantener de olivar, situada
al part ; do dehesa .de la Sierra, de este
término, que es la auerte veinte y tres
del trance octavo do dicha dehesa; In
ha acordado por providencia de hoy
llamar po r . terrera y última ven ä den
Luis Mesa Cobo, a los herederos de den
Francisco vesa Cobo y también a los
de don 'Antonio de Lara ya las demás
personas ignoradas a quienes pueda
pealüdiceir la ínscripcin de dorninia
ene se pretende, pa ra que dent ro de/
reato del término de cierto ochenta
días que finan el once de Abril p-dxi-
mo, comparezcan ante e s te Juzoade
alegar su de recho, si ¡es conviniere.

Dado en Cabra a primero do varee
de mil novecientos veinte y rine.—Ma.
nuel Manne'ere --El 9ecreterio, L icen-
ciado Antonip .Górnez Nrais,o
4-044~414n 414144H141/***4).~pe-e-o..e.

D. Francisco Cominguez Guadix
Joaé. López. López
Francisco Fernandez Galvee
Francisco López López
Antonio Alonso Duren
Valerio Lopsz Prieto
Demetrie Sillerc Ruz
Juan Sillero López
Lorenzo Valenzueia Doblas

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. Antonio Fernindez 'remake-
den 	 300 71

Cristóbal Dom in guez Jimé-
nez 	 278 55

Pedro Siniero Ruz 	 970 94
Fiorencio Ruz Sillera 	 257 28
Juan Zamorano Lópeo 	 21458
Agustín Pérez de la Lastra 212 50
José García Fa-o 	 210 71
Julián Jiménez de la Coas 180
Pedro Vaquero Sillero 	 1 74 (9
Antonio Sillero Mann 	 169 97
Gabriel Fereändez Canalejo 198 76
José Ruz Crespo 	 137 06
Enrique López López 	 130 86
Miguel Lapez Mudez 	 119 57
Juan Fle Castellano Jurado 111 26
Francisco Ruz Cadete 	 108 99
José Villal ya Navarro 	 1 6 26
Juan Castellano Ruz 	 93 66
José Zamcrano López 	 85 12
Pedro López Sillero 	 84 92
José Mart'nez Mudoz 	 77 31
Antonio Araque Afán 	 72 77
Amador Sillero Muñoz 	 69 42
Rafael Pérez de la Lastra 	 66
Juan Jiménez Sillero 	 65 90
Antonio Prieto Crespo 	 61 28
Pedro Oroseo Garcia 	 59 Si
Fernando Perez de la Lastra 58 49
Francisco López Prieto 	 46 50
Modesto Ruz Ortiz 	 44 93
Freneisco Bascón C afiero 	 39 29
Juan Cartellano Lastra 	 35 69
Rafael Pasedn Nieto 	 35 51
Cristébal Infante Quesada 31 76
Alfonso Fernández Peres 	 28 le
:fosé Pd udoz Montilla 	 27 16
José Jiménez Sillero 	 26 6 1
Luis Nieto Gutierrez 	 23 50
Alfonso Vaquero Sillero 	 21 52
Juan Admire. Nieto 	 38
Moetalban de Cdrdeba 1 de Enero

de '9 I.—Et Alcalde, José Sillero- -
El Secretario, Agustín Pérez de %Las-
tra, Rubricado.
•dasseaceeeeadeeoomeeneeenteneeeeneenees
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Citaciones y emplaza.ralentos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
non derecho, se cita o emplaea pot
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para erre comparezcan ei
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
Pa fecha de la publicar: ön del anea-
cio en este periódico oficial, con arre-
g/ a les artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 61 de tu
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 873
CABELL') Pedro y LEBRON EX.-

PO SITO, Alfonsc ; cuyas residencias se
desconocen, comparecerán el iliez y seis
diez y siete y dies y dar de Marzo pró-
ximo a las trece, ante la Audiencia de
Córdoba a asistir como testigos el juicio
oral, de la causa 84-919, sobre asesina-
to fructredo, contra Francisco Salinas
Pozuelo.

LA .RAMBLA
Núm. 1 126

Don Julio Burgos Galvez, Jaez .de pri-
mera instancia de este partido..
Hago saber: Que . en este Juzgado se

instruye expediente de jneisdiccion vo-
luntaria a instancia de don losé Llamas

vecino de Santaella, para justi
ficar e inscribir a su favor el dominio
que le corresponde de casa una situada
en «t'ele villa de Santaella. caree Paraiso te.

remero veinte y tres que linda por su
derecha entrando con casa nürneio vein-
te y cinco de Antonio Granados Vicen-
te, por su izquiercle, con la del número
veinte y uno de don Antonio Palma
Luque y por su fondo, con el camino
de las Camare'as, ocupa una extensión
serperficial de novecientos noventa Y
ocho meteos cuadrados, con sus oficinas
correspondientes, la cual la adquirió por
compra que hizo en esta forma: cuatro
sextas partes indivisas a don Alfonso
Rivilla Luque, una sexta parte a dona
Josefa Rivilla Soto, y la otra sexta par-
te a don Rafael Blanco Riviida, apare-
ciendo de la certificacion que obra en
autos, expedida por el señor Registrador
de la propiedad de este partido, que re-
ferida casa se halla gravada en union de
otras fincas con una hipoteca impuesta
por don José Rivilla Serrano a favor de
don Feancisco Javier Albors y Pérez,
en garantia de un préstamo de doce mil
quinientos escudos por término de dos
años, con el interes anual de doce por
ciento y con un embargo a instancia del
mismo acreedor contra el don José Rí-
villa Serrano sobre cobro de aludido
crédito.

En dicho expediente ha acordado en
providencia del dia de hoy convocar por
tercera vez a don Francisco Rivilla Soto
uno de los hijos y causa-hab entes del
don José Rivilla Serrano y al acreedor hi-
potecan° don Francisco Javier Aibors
Pérez. cuyo domicilio y acaral paradero
de ambos se ignora y a las personas ig
noradas a quienes pueda perjud,rcar la
inscripcion solicitada a fin de que dentro
del plateo de sesenta dias que restan del
primero concedido, contados desde el
siguiente al de /a publicacion del presen-
te en el BoLlrfiN OFICIAL de 1a proadre-
ola de Çórdoba, comparezcan en este
Juzgado si quieren alegar su derecho
y ofrecerles pruebas que crean convenir-
les

Dado en 1,3 Rambla a nueve de Mar-
zo de mil novecientos veinte y uno.=
Julio Burgos.—E1 Secretario, Agustin
de Santiago.

CABRA
Núm. 1.108

Don Manuel Mancebo Garrota, Juez do
primera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Por el presente, se cita por segunda

ye.. a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudiv r la declaración e ins-
cripción de dominio de una suerte de
olivar y tierra de cabida una hectárea,
neventa y nueve áreas y noventa y cin-
co centiáreas, parte indivisa de la si-
tuada en el partido de «Moteje», en
e/ Monte Porquera, de este termino,
que Solicita don Antonio Jose Merino
Almansa, de estos yeeincs, en el expe-
diente que insta con tal objeto; a fin de
que comparezcan ante este Juzgado si
quieren alegar su derecho, dentro del
reStO del término de ciento ochenta
días, que empezaron a contarse el dia
veinte y oeho de Noviembre último.

Dado en Cabra a primero de Marzo
ds mil novecientos veinte y aao---Ma-

Núm. 528
Desconocido, rub o con chaqueta y

gorra negra que sobre las diez y nueve
horas dei día veinte de Julio tiltimo pasó
próximo a la huerta primera del té:.mi
no de Pedro-obad, lugar donde se dice
trataron de asesinar al niíi Juan Arenas
Arenas, compareceiá dentro del término
de cinco dias ante este juzgado de Ins-
trucctán de Bujalance al (,bjeto de pres-
tar declaración, previniéndole que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

4Núm.() 11 de Marzo de 1921 Bolet ;92 Oficial
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